
REF.:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD No. 190014003004 2018-00255-00. 
DTE:       CARLOS MAURICIO FARINANGO. C.C. 76.330.840 

APDO:     PABLO CESAR BONILLA  bonillaperlazasociados@gmail.com  
DDO:      PROCAL CONSTRUCTORES 900514667-3 

HYMP 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 01102 

 

Popayán, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 044 del 27 de abril de 2.022 

 
En atención al memorial que antecede presentado por la parte actora, en el cual 
solicita se REQUIERA a la ALCADIA DE POPAYÁN, a fin de que informe al 
despacho las razones por las cuales no ha dado cumplimiento al auto No 0193 de 
fecha 16 de febrero del 2021, el cual ordena el embargo y retención de las sumas 
de dinero que por concepto de cánones de arrendamiento que produjo, produce y 
llegare a producir el bien inmueble ubicado en el Centro Comercial Terraplaza 
denominado Punto Clave Popayán, a cargo de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, 
Para resolver se,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCADIA DE POPAYÁN, para que en el término de 
cinco (05) días contados a partir de la presente comunicación, informe al despacho 
las razones por las cuales no ha dado cumplimiento al auto No 0193 de fecha 16 de 
febrero del 2021, el cual ordena el embargo y retención de las sumas de dinero que 
por concepto de cánones de arrendamiento que produjo, produce y llegare a 
producir el bien inmueble ubicado en el Centro Comercial Terraplaza denominado 
Punto Clave Popayán, a cargo de la Alcaldía Municipal de esta ciudad. 
 
SEGUNDO:ADRVERTIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYAN, que el que el 
incumplimiento a lo ordenado en auto No 0193 de fecha 16 de febrero del 2021 lo 
hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 593 parágrafo 2 del Código 
General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste 
Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 
de Colombia de Popayán.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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